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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 250-2024-iCE. se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“Quito DM., 9 de noviembre (le 2024, a las 14h23.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA
SIGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 250-2024-TCE

Tema: En esta sentencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve el
recurso de apelación interpuesto por la señora Edaena Geomare Paredes Santamaria,
en calidad de candidata principal a la Asamblea Nacional por la provincia de Santo
Domingo, por el Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA. Lista 23 en contra del
auto de archivo emitido por el juez sustanciador el 05 de noviembre de 2D24.
Una vez realizado el correspondiente análisis jurídico. se niega el recurso de
apelación interpuesto, al veriflcar que la recurrente no cumplió con lo dispuesto por
el juez sustanciador en el auto (le 31 (le octubre de 2024.

1. ANTECEI)ENTES PROCESALES

1. El 30 de octubre de 2024 a las 18h41. se recibió en el correo institucional de la

Secretaría General (le este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

conIactoÑ,stratealex .com con el asunto: “.ÇU414 — Rec,,,w, Subjetivo Conte,,cioso

Electora! (Santo Domingo.)” con un archivo en formato ¡‘DF en calidad de adjunto.

que una vez descargado, corresponde a un escrito en diez (ID) páginas, firmado

electrónicamente por Ja señora Edaena Geomare Parcdes Santamaria, en calidad de

candidata ni nc pal a la A Sa mi, ea Nacional por la (lvi nc a de Santo Domingo, por

el Partido Sociedad Unida Más Acción. SUMA. Lista 23, y su abogado patrocinador

Daniel .Iácoine Cahueñas. firmas que. una vez verificadas son válidas, mediante el

cual se presentó un recurso subjetivo contencioso electoral en conlia (le la
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Resolución Nro. PLE-CNE-4-27-(0-2024 de 27 octubre de 2024. emitida por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral (Fs. 01-08 vta).

2. La Secretai-ía General de este Tribuna! asigné a la causa ci número 250-2024-[’CE

y. en virtud del sorteo electrónico efcctuado el 30 de octubre de 2024 a las 22h04.

según la razón sentada por el nl igister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general de este Tribunal, se radicó la competencia en e] doctor Feniando Muñoz

Benítez. juez del Tribunal Contencioso E lectoral (Fs. 13—15).

3. Mediante auto de 31 de octubre de 2024 a las 16h55. el juez sustancijdor dispuso

que ¡a recurrente aclare y compíete su escrito de proposición en & pazo de dos (02)

días, de conlhrmklad con [a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polticas de

la RepúhHca del Ecuador, Código (le la Democracia y el Reglamento de Tramites dci

Tribunal Contencioso Electoral Ch. ¡ 6-17).

4. E 02 dc noviembre de 2024 a las 15h41. se recibió en el coirneo institucional de la

Secretaría General de este Tribunal. un correo desde la dirección electrónica

contactods(rateaIex.com con e] usuno: “SL’114 — ACL.4RACION Recurso

S,,bjt’Üi’u Contencioso Electos-u! Sut,f,, Domingo) con un archi’ o en lbrmato PDF

en calidad de adjunto. ChiC una vez descargado. Loiicspofldc a un escrito en dos (02)

[n\gtnas, firmado electiónicamence por el ahogado Daniel .Iáconie Cahueñas, í5rma

que una vez verificada es válida. y en calidad de anexo dos (02) archivos en formato

PDF, con el cual la recurrente, a íinnó aclarar y completar el cci’ [so interpuesto

conforme le fuera requerido en auto (Fs. 20-24 vta.).

5. El 05 de noviembre de 2024 a as 8h45, ci juez sustanciador resolvió el archivo de

la causa, a[ considerar que en e] escrito de aclaración y ampliación presentado por la

recurrente persisten emoles, se mantiene ambiguo e impreciso. tal cual el escrito

inicial, a más (le incumplir con los requisitos de admisibilidad (Fs. 459—461).

6. El OK de noviembre de 2024 u 1as 16h36, se recibió en el coiren institucional de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un coijeo desde la di,ección

contaci-strategalexcom con ci asun:o: Causa 250 — ¡nIpugnaion 4,chiio ‘con

un ardiivo adjunto, que tina vez descargado corresponde a un cscrLW cii dos (02)

páginas flrnmdo electrónicaiiiene por el abogado Daniel Jácoine Cahucñas. firma

que. una vez verificada es válida, y en ca ¡dad de anexo 11-es (03) ziitli ¡ ‘os en lormato
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PDF, con el cual ¡a recurrente interpuso recurso de apelación al auto de archivo de 05

de noviembre de 2024. El recurso vertical fue concedido por el jucz de instancia

mediante auto de 08 de noviembre de 2024 a las 19h00 (Fs. 464-470 vta. / 472-473).

7. El 09 (le flOV i cmb re de 2024 a as 1 0h29, en e uiiip i mi eolo tic lo (1 ¡ spuesto en el

artículo 35 dci Reglamento (le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se realizó

el Sorteo e eet rón co del ccl, so de ape ación nterpuesto. rad icándose la coin pelene ¡ a

en el (loctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs.

478-480).

8. Mcdiantc Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0364-M de 12 de noviembre de 2024,

el suscrito juez. solicitó a la Secretaria General de eMe Tribunal, ccrtitique quiénes

son los jueces que se encueniran habilitados para conocer y resolver el recurso de

apelación aL ah to (le mclii ‘o cliii ti do (le nl ro (le la presente causa.

9. El magister Milton AMrés Paredes Paredes, secretario generaL de este Tribuna],

mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0380-M de 12 de noviembre de 2024,

certi flcó que, el PleTio Jurisdicc jonal pura conocer y resolver el recurso de apelación

dentro de la causa Nro. 250-2024-TCE, se encuentra coníormadt, por la señora jueza

y los señores jueces: abogada lvonne Colorna Peralta. doctor Áiigel Torres

Maldonado, doctor Joaquín Viteri Llanga, magíster Guillermo Ortega Caicedo,

abogado Richard Honorio González Dávila (Fs.482 vta.).

10. Medianlc auto de 13 de noviembre de 2024 a las 11h30, el juez sustanciador
admitió a trámite el recurso vertical de apelación en contra del auto de archivo

emitido el 05 de noviembre de 2024 (Fs. 483-484).

II. ANÁLISIS DE rORMA

2.1. Competencia

II. El numeral 6 del artículo 268 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de a R Cli ú 1,1 ica del Ecuador, Código (le la Deni ocrac a (en adelante. Código

de a Democracia), en concordancia con el numeral 6 del articuLo 4 dcl Reglamento

de Trámites del Tribunal Contenc oso Elecioral (en adelantc, RTTCE), disponen que

el Iri h un al Con tciic i oso E lee 1,al es co iii pe tente para conocer y 1-eso ve’. los recursos

horizontales y vert cal ex re rientes a sus xcii ten cias, autos y eso 1 tic ¡ on es: lor
3
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consiguiente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer

y i-eso’ er el recurso de apeiac6n nleipuesto en contia del unto de u cli yo cmii ido ci

05 de iio’iernhre de 2024.

2.2 Legitiniación activa

12. El presente recurso dc apelación es interlIllesto porO la señora Edaena Geolilare

Paredes SaritaniaHa. en calidad de candidata principal a la dignidad de asambleísta

nac iona por la provincia de Santo Domingo, ausp ic ada por el Partido Sociedad

Unida Más Acción, SU MA Lista 23; por lo que, coriloiiiie prevé e numeral 2 del

artículo 13 del RTTCE, goza de legitimación activa para interponer el recurso

vertical.

2.3. Oportunidad

13. El artículo 214 (le! RTTCE señala que ci recurso de apelación se inteipondrá

dentro de los tres días contados a partir de la última notificación. El auto de arcluvo

impugnado fue emitido el 05 de noviembre de 2024 y no i l5cado a la recurrente el

mi sino dia. en 1 as direcciones electrónicas designadas para el eFecto, de con Ibr-midad

con las razones sentadas por el secretario general de este Tribunal. En tanto que, el

recurso de apelación se presentó el 08 de noviembre de 2024, cumpliendo con el

plazo establecido y siendo, por lo tanto, interpuesto de mancra oportuna.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argumentos dci recurso de apelación

14. La recurrente Fund amenta su recurso de apciac ón en: i) violacón de los derechos

a la [utel a judicial efectiva y al debido proceso, argumentando que se priva a la

recturente de la oportunidad de que sus argumentos y flindainenios sean evaluados en

el íondo, así coito de que se examinen las tilncrnci ones a los derechos de

P iii P l ‘‘e hi a legado: u) i implicación del pii nc i pi o de sup! encia en ja

idm ¡ i dad del recurso. e cual obiga a los jueces a e’ lii la páidida de derechos

sustantivos por simples lórinalismos procesales: iiü fuiltu de precision en los

ftinda,uentos cgacs y agravios e:piesados en el recurso, dado que la recurrente

4
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identificó explícitamente las disposiciones constitucionales y nona1ivas violadas, asi

como el acto administrativo inpugiiado. Sostiene quc la cxigencia de una mayor

precisión constituye un fonnalismo que liinita injustamente el acceso a la justicia

electoral; y. iv) deber del Tribunal de priorizar la justicia material y el acceso a la

justicia electoral, argumentando que debc privilegi arse el análisis material de los

derechos sustantivos sobre los íoImalisInos procesales, especialmente cuando están

en juego derechos de participación, lo cual vulnera los derechos fundarnentaks de la

recurrente y obsiaciiliza el acceso a una revisión judicial e&ctiva de sus red alilos.

15. Con base en los íundamenios expuestos, solicita a este Tribunal: 1. que evoque el

auto de archivo y se disponga a admisión del rec 11150 subjetivo contencioso electoral.

a fin de que se proceda con el análisis (le Fondo y se garantice los principios de

justicia material. tutela judicial efectiva y debido proceso; 2. que se continúe con el

trámite del recurso subjetivo contencioso clectora interpuesto por la recurrente,

valorando de manera exhaustiva los alegatos y pruebas aportadas en defensa (le sus

derechos de participación y transparencia en e1 proceso electoral.

3.3 Análisis Jurídico

16. De los hechos que se encuentran acreditados en el expediente y de los

íL[ndamentos del recurso de apelación. colTesponde a este Tribunal determinar si: la

recurrente cumplió con lo dispuesto por el juez a qiio en el auto de sustanciación de

31 de octubre de 2024, en el que se le -equirió aclarar y completar su recurso si el

recurso cumple con los equisitos necesarios para superar la fase de admisibilidad; y.
si el auto impugnado vulneró e! derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrenle

en su componente de acceso a la justicia.

17. La Constitución de a República del Ecuador en su artículo 82, reconoce el

derecho a la seguridad •j urídica. cuyo ftlndalnento se encuentra en el 7.) respeto a

la Cu,ist/ti ic/ó,i y e’’ fa exjsÍe?( -lii dc’ ,io,wic,s fi,, vc//cas pi dios. clal av. públicas y

aplivdci.v po,- las a’ ,ío, 1dack’s con ,pet en/es ‘‘, Para ga rail 1 zar el acceso a [a justicia

e ectora los j u zgad ‘res ti Cli cii la obligación ti e coin p10 bar que las actuaciones (le las

palles procesales se enmarquen en el trámite legal previsto pala cada procedimiento.

18. Los derechos de protección y los principios de administración de j uslicia

CO lsd grados en la Con st Wc i ón de la R01) (ib 1 ica estal, 1 ecen los 1 miles d cnt ro de los
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cuales deben enmarearse los juzgadores. Así, para acceder a la justicia contencioso

electoral, es necesario superar la Ise de admisibilidad, la cual consiste en un primer

examen que -caliza el operador jurisdiecional sobre los requisitos tbmiales que debe

cumplir la acción, denuncia o recurso.

19. Los requisitos que deben cumplir quienes pretendan accede, a la justicia electoral

se encuentran establecidos el] el articulo 245.2 del Código de la Democracia, en

concordancia con el arlículo 6 del RTTCE. Cabe señalar que, los requisitos previstos

por e] régimen procesal conlenu oso electoral tienen por objeto iportar al juzgador

con la i n fonnac ión necesaria y su flc ente palo canalizar adecuadamente u prelensión

de la l1a’ denunciante. acciohlante O recurreTIte de ahí que, no se trata de una :nera

formalidad sino de condiciones válidas, que peimieli el ejercicio del derecho a la

tutela efectiva.

21). El examen de admisibilidad, se puede considerar. a pih»-i, como un filiro que

pemiitc la sustanciación de una causa, que haya sido interpuesta de minera conecta

en el aspecto formal. Los requisitos que prevén la Ley y el ReglaTnemlo de Trámites

son rigurosos, pero necesarios, dado que quienes deseen aclvar la justicia electoral

deben ser claros en sus pretensituics y en la narración de los hechos del caso concreto.

a fin de que el juzgador pueda resolver en Derecho, lo que ctiirespoiida.

21. El juez o jueza sobre quien recae la competencia. producto del soiteo electrónico

ordenado por la normati a electoral, ya sea para conocer el recurso, acción o

denuncia en primera instancia, o como juez sustanciador del pleno, está obligado a

exami 1am de oficio si se cumplen o no los presupuestos procesales que la normativa

electoral exige para admitir a trámite el recurso iiterpinesto, en este caso, con

Itnndamento em el numeral 2 del artículo 269 del Código de la Democracia. En caso

contrario, si falta alguno de los nueve I-cqui sitos establecidos en el iri ícul o 245.2 del

Código de a Democracia, excepto los numerales 1 y 6. o si persiste la oscuridad,

ambigüedad o imprecisión en ci escrito, incluso después de haberse ordenado su

acl arac ión y/o complemeiitncion. corresponderá el archivo de la causa.

22. De la revisión del expedie:e electoral se costaa que el juez sus:ancador

çomi,ddcmr que el recurso interpILesio por la señora Edaera Geornare Paredes

Santamaría, en caidad de candidata princijJa a la Asanib lea Nacional por ja

pro’ inicia de Santo Domingo, p01 el Partido Sociedad Unida Más Acción (SUMA),

6
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Lista 23, el 30 de octubre de 2024, no cumplía con los requisitos legales y
‘eglarnentarios pata su admisión. En consecuencia, le otorgó un plazo de dos (02)

días pata que aclare y complete su ‘ecu rso, debiendo cumpLir íntegramente con los
requisitos previstos en los numerales 2, 4, 5 y 9 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia.

23. La recurrente presentó su escrito dentro del plazo dispuesto por el juez
sustanciador. es dccii’. hasta el 02 de noviembre de 2024. Dicho escrito ftie analizado

por el juez sustane iador en ci auto de archivo i mpiigiindo. en el cual se sustentó el

incumplimiento de los requisitos de admisibilidad de la siguiente ,la’lera:

a. La recurrente no coiiipleta los fundamentos de Su acción, toda vez que, persiste en

no aclarar la relación que existe entre el acto impugnado (resolución Nro. P [E-ENE-

4-27-10-2024) y la resolución Nro. PLE-CNE-l4-6-10-2024 que alude en su escrito

inicial.

b. La recurrente no especifica de manera clara los preceptos legales que se han

tInerado en la resolución Nro. PLE-CNE4-27-10-2024, ya que solo se transcriben

normas de la Constitución de la República del Ecuador y del Código de a
Democracia que ya fueron plasmadas en su escrito inicial, sin embargo no se

cletenuina su relación con el acto impu2nado. Pese a esto, bajo el principio ¡iva ¿Inri!

cuija, esto pudria ser subsanado por el juzgador, si no existieren otras omisiones de
Fojido por parte de la recurrente, tanto en st’ escrito inicial, así como en el

a ni pl a t o rio -

e. La recurrente no completa ni aclara Los agravios que le ha causado la resolución
recurrida y por el contrario, en su escrito del 02 de noviembre de 2024. señala que,

los agravios que demanda, devienen de una resolución Nro. PLE—CNE-23— 16-10-

2024, la cual no corresponde al acto que dice impugnar en este recurso, ni se

rda ci oua con la otra csut t,ci ón a a que se ‘cfi rió en su escrito de i n terposi enin, y por
la que se le requirió que también aclare si’ petitorio inicial,

d. La recurren te ji o presen a los documeii Los ¿ti ‘uii ciados como prueba. y por el

coil t ‘mi o al ega: “Nos e’ inijo.vibIe ciunjilu’ con fc, so/lela íd. va que en fei’icufo lux
se,t lelos iIorui1(Iles no están djs1,onih/e.v co,, la fiel//dad ch’! cuso”; al respecto, este

u zgador debe dejar en el a ro que, o o se ha so] i citado la presentac tn cte ningún
docu Bien o lo’ iri a do, puesto que única Inen te se requirió que se rem ita la prueba

7
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documental indicada por la propia recurrente, siguiendo las reglas de los artículos
159 y si gilientes del Reglamento de Trámites del Iribunal Contencioso Electoral.

24. Una ‘ez rda hzado J análisis correspond ente. cse Tíihi:nal ‘en (ka que la

recurrente no amplía ni adam os fundamentos de su recurso. limitándose únicamente

a señalar que interpone e recurso contra la Resolución Nro. PLE-CNE-4-27-[U-2024.

En cuanto a los pieceptos legales vulnerados, transcribe as mismas normas

constitucionaies y legales mencionadas en su escrito inicial. Respecto los agravios

que le causa la resolución impugnada, ademñ de citar una resolución distinta. solicita

que se verifique el informe técnico de veeduria y señala que no se ha gannlizado el

debido proceso sin desa,rç,l lar ni identificar concretamente los agravios derivados (Id

acto impugnado. Fi ud mente, sobre [as pitiehas anunciadas menciona que los

servicios notariales no están disponih[cs durante el feriado, lo que le impide cumplir

con lo solicitado.

25. Es necesario señalar que, aunque la Disposición General Octava del RTTCE

establece que los jueces electorales pueden suplir las omisiones de las paites respecto

a los principios jurídicos violados, resol iendo con orme a los principios que

debieron ser iilvoc ados o los aplicables al caso, la aplicación del [!i flCi piO 1111(1 ¿bou

se real i za d e con fonin iii ad con el ri nc pb cía tu//ji fb cf,,,,, (la/Jo Ii/Ji!, tv’. lo que

implica [a prohibición de modificar los hechos invocados de quien ha activado la

justicia eectoral. En este caso, tras le’ isar c recurso contencioso electoral

,ntemuesto y su acl a,’ación, se concluye que no se cumplen los requisitos para aplicar

e1 principio de suplencia. ya que el recurso no presenta fundamentos claros

26. La ConsIitucó,i del Ecuador en su artictilo 75 garan:iza el derucho u Ja tu:ela

juWcial ekeüva. Este derecho está confrmnnado por tres cornponenes: ) el derecho ai
acceso a [a j tistie ia: II) el derecho a un debido proceso judicial y, iii) el derecho a la

ejecutoriedad de a decisión. A su vez, el pri lic’ componente. se concreta en dos

de ‘eches ‘‘ii’o (1 la aeelón y olla ti quc la ¡netetixió’’ tenga tespIiLIc
‘2

- En este

sentido se viola el dei-echo de acción c i,a,,do cwix/e,j /Ja,re,a.v, obstáculos o

i,,;pedhnei,Iax 1,, í zotul 1,/es al acceso a la cuh,, ji, istiacivi i de ji ixiicia

Dame un het. 1w. vn e duré el derecho.
Sepitcncb 2037.2O-EP/N de O) de agosto de 2í)24. pan 24
Scntenja N:c 5q—2-’[’ 21 de LS de ruar/o <Le 2021 :á’r III
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27. Ahora bien, el juez o jtreza electoral no está en la obligación (le admitir todos os

recursos, acciones o den u nc ¡ as que se nte rfOngan, si no ú ni can] cnt e aquel los
propuestos (le COil íorni id ad con la ley y el cg lamento de la ns ten a E sto 110

constituye vulneración al derecho a a tutela judicial efectiva ni al derecho a la

deleiisa, (lado que el acceso a la justicia electoral está condicionado al cumplimiento

(le os requisitos establecidos en la normativa electoral aplicable. En esta línea, la

Cori e Con st i tuc k mal seña la que 7...) COI’I() legla geilci U! ‘‘(fi Se co,,.vide,a COlIJO

olis tóe,i/o o ifllpeIilI?eI?/O ‘ti acceso cutndo (/ leí’ (((1/1 ‘(1 CI /u ulni in ¿V/Itt( 1(511 de

¡,,s/ida I,,oi’e,, CI los pre I(I (estos O icqisitos es/ab/cc fc/os para qi re proceda la

acción (.J4.

28. De lo expuesto y de la revisión del auto de sustanciación, así como del auto de
archivo impugnado, objeto del recurso de apelación interpuesto. se observa que el
juez electoral real izó el análisis (le adi-n sión hasándose en los lundamentos del escrito
inicial y en el escrito (le aclaración y ampliación del recurso. aplicando tas normas

legales y reglamentarias electorales. Desde el inicio de la tramitación del recurso, la
recunente contó con un ordenamiento jurídico previsible. c[aro. determinado, estable

y coherente, lo que le permitió tener una noción razonable de las reglas que le serían
aplicadas. El juez sustanciador le advirtió que, de no dar cumplimiento a lo dispucsto
por la autoridad electoral, se aplicaría lo 1’ cvi stc, en el segundo inciso del alije u lo 7
del RTTCE. es decir, dispondría el archivo de la causa.

29. La normativa electoral es clara en prever los requisitos de admisibilidad que debe

contener el recurso subjetivo contencioso electoral, los cuates permiten activar el

sistema de justicia electoral y examinar las pretensiones de fondo. Este Tnbunal

concluye que la recurrente no aclaró ni completó su recurso eonlorme lo dispuesto en

auto de 31 de octubre de 2024, Tanto el escrito inicial, así como el escrito con el cual

indicó aclarar y completar su recurso, incumplen con los requisitos para su admisión

a trámite, lo que es imputable a [a recunente En consecuencia, el auto impugnado no

vul nei-ó el derecho a la tutel a jud iciat eflcti va de la recurrente en su componente de

acceso a la justicia.

IV. DECISIÓN
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Causa Nro. 25o2Ü24rlCE

Por las consideraciones expuestas. AI)NIINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REI’UBLICA. ci Pleno de: Tribunal

Contencioso Eleclorul resuelve:

PRIMERO.- Negar ci recurso de apelación interpuesto por la señora Edaena

Geornare Paredes Santamaría. en calidad de candidata principal a la dignidad de

asambleista nacional por la provincia de Santo Domingo. auspiciada por el Partido

Sociedad Unida Más Acción, SUMA. Lista 23, en contra del auto de archivo emitido

por el juez sustanciador el 05 de noviembre de 2024.

SEGtJNDO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la

Causa.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido de la presente sentencia a la recurrente,

señora Edaena Geoniare Paredes Santamaria, en el correo electrónico:

conlactoçEsuma.ee: eontacto(!strategalex.cont estratega.Iex, 1 (ugmaiI.com.

CUARTO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribuinil Con!encioso Electoral.

QUINTO.— Publíquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual

páginri web instilucional www.tce.ob,ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F.) Abg. lvonne Coloma Peralta, JUEZA; Dr.
Angel Torres Maldonado Msc. Phd (e), IUEZ; Dr. Joaquín Viteri L[anga,
JUEZ; MgL Giil;ernio Ortega Caicedo, JUEZ; Abg. Richard González Dávila, JUEZ.

Certifico.- Quito. DM., !,denoviembr de 2024.
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